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Cuando el alcalde de Palma, Jaime Martínez, me llamó telefónicamente a notificarme 
que Baleares Sin Fronteras recibiría la Medalla de Oro por su trayectoria de 22 años y 
su aporte a la ciudad, confieso que me pasaron por la mente muchos recuerdos desde 

2003 hasta la fecha. 
	 A Mallorca llegué en 2001, previamente había residido en Madrid en 1997 a dónde 
cursé una especialización en ciencias de la comunicación complementándola con unos 
cursos de radio–televisión en RTVE. Posteriormente en 1999 viajé a New York, en donde 
tuve la fortuna de trabajar para el periódico Noticia Hispanoamericana. 
	 Al desembarcar en esta Isla estuve trabajando una temporada en un hotel, luego 
me vinculé como colaborador externo a El Mundo/El Día de Baleares hasta llegar a dirigir la 
revista Planeta Latino. 
	 Noticia Hispanoamericana y Planeta Latino fueron la inspiración para la creación 
de Baleares Sin Fronteras. Y desde aquel 2003, el vertiginoso vaivén de la vida nos ha per-
mitido continuar más de dos décadas, a pesar de la denominada crisis del ladrillo en donde 
lo primero que hizo el sector privado y el público fue echar tijeretazo a la publicidad en perió-
dicos, revistas, televisiones y radios. 
	 Otra tendencia en los medios de comunicación, es que por más méritos que 
hagas, incluso pasando las pruebas de los filtros de mediciones de auditorías como el OJD 
para los medios de pago, o los PGD para las publicaciones gratuitas, muchas veces no es 
suficiente para que algunos- no todos-  directores de gabinetes o jefes de prensa valoren el 
trabajo de una publicación.
	 Para nadie es un secreto que en épocas electorales, los candidatos a cargos 
políticos que se respeten, siempre hablan de igualdad, pero a la hora de aplicarla 
cuando son elegidos, la teoría se va al baúl de los olvidos y todo lo delegan en sus 
jefes de comunicaciones.  
	 Reinventarse es la única fórmula que existe para poder sacar adelante un 
medio de comunicación, y en ese sentido, Baleares Sin Fronteras para autofinanciar su 
permanencia ha organizado eventos que le permita oxigenar su presencia en las calles 
cada quince días. 
	 Agregando, que las redes sociales se han convertido en una fuente de información 
para los mismos medios, y por qué no admitirlo, a su vez en depredadores a la hora de captar 
publicidad,  agregándole que todos los días  salen a la palestra los influencers o youtubers.
	 Lo del pasado 31 de diciembre, concediendo la Medalla de Oro a Baleares Sin 
Fronteras, no es una cuestión de la casualidad, es fruto de un trabajo denodado repleto de 
éxitos, pero también de aprendizajes cuando se nos ha dado la espalda a la hora de asignar 
presupuestos públicos para los medios. 
	 Miles de agradecimientos a todos los grupos políticos municipales por habernos 
escogido  como uno de los galardonados en la Festa de l’Estendard. Nos quedamos con 
todos aquellos políticos y cargos de responsabilidad que han valorado nuestro trabajo en 
estos veintidós años en los que hemos conocido gente con sensibilidad social y gestores 
públicos, que realmente se lo curran cuando llegan a sus puestos, interesándose por 
fomentar políticas de integración entre los colectivos inmigrantes; potenciando las asocia-
ciones como canalizadores de información y estando en permanente contacto con quienes 
tienen representación consular en las islas. 
	 Gracias a todos nuestros colaboradores, columnistas,  lectores, empresariado y 
amigos que han estado de nuestro lado en esta dos décadas y dos años. Todos ellos repre-
sentan esta medalla, especialmente para esa inmigración de bien,  pujante y trabajadora que 
viene a aportar bienestar y progreso. 
	 Imposible no querer este hermoso lugar del Mediterráneo que nos ha dado tanta 
felicidad, la que más me ha llegado a mi sentimiento, el advenimiento de mis dos hijas Paula 
e Isabella, nacidas en Mallorca a quienes dedico este logro.

Quan l’alcalde de Palma, Jaime Martínez, em va trucar telefònicament a notificar-
me que Balears Sense Fronteres rebria la Medalla d’Or per la seva trajectòria de 
22 anys i la seva aportació a la ciutat, confesso que em van passar per la ment 

molts records des del 2003 fins avui.
	 A Mallorca vaig arribar el 2001, prèviament havia residit a Madrid el 1997 on 
vaig cursar una especialització en ciències de la comunicació complementant-la amb 
uns cursos de ràdio –televisió a RTVE. Posteriorment el 1999 vaig viatjar a New York, 
on vaig tenir la fortuna de treballar per al diari Noticia Hispanoamericana.
En desembarcar en aquesta Illa vaig estar treballant una temporada en un hotel, des-
prés em vaig vincular com a col·laborador extern a El Mundo/ El Dia de Balears fins 
arribar a dirigir la revista Planeta Llatí.
	 Notícia Hispanoamericana i Planeta Llatí van ser la inspiració per a la creació 
de Balears Sense Fronteres. I des d’aquell 2003, el vertiginós vaivé de la vida ens ha 
permès continuar més de dues dècades, malgrat la denominada crisi del totxo on el 
primer que va fer el sector privat i el públic va ser fer tisorada a la publicitat en diaris, 
revistes, televisions i ràdios.
	 Una altra tendència als mitjans de comunicació, és que per més mèrits 
que facis, fins i tot passant les proves dels filtres de mesuraments d’auditories com 
l’OJD per als mitjans de pagament, o els PGD per a les publicacions gratuïtes, moltes 
vegades no és suficient perquè alguns no tots directors de gabinets o caps de premsa 
valorin el treball d’una publicació.
	 Per a ningú és un secret que en èpoques electorals, els candidats a càrrecs polítics 
que es respectin sempre parlen d’igualtat, però a l’hora d’aplicar-la quan són elegits, la teoria 
se’n va al bagul dels oblits i tot ho deleguen en els seus caps de comunicacions.
	 Reinventar-se és l’única fórmula que hi ha per poder tirar endavant un mitjà 
de comunicació, i en aquest sentit, Balears Sense Fronteres per autofinançar la seva 
permanència ha organitzat esdeveniments que li permetin oxigenar la seva presència 
als carrers cada quinze dies.
	 Afegint, que les xarxes socials s’han convertit en una font d’informació per als 
mateixos mitjans, i per què no admetre-ho, alhora en depredadors a l’hora de captar 
publicitat, afegint-li que cada dia surten a la palestra els influencers o youtubers.
	 Això del 31 de desembre passat, concedint la Medalla d’Or a les Balears 
Sense Fronteres, no és una qüestió de la casualitat, és fruit d’un treball denodat ple 
d’èxits, però també d’aprenentatges quan se’ns ha donat l’esquena a l’hora d’assignar 
pressupostos públics per als mitjans.
	 Milers d’agraïments a tots els grups polítics municipals per haver-nos esco-
llit com un dels guardonats a la Festa de l’Estandard. Ens quedem amb tots aquells 
polítics i càrrecs de responsabilitat que han valorat el nostre treball en aquests vint-
i-dos anys en què hem conegut gent amb sensibilitat social i gestors públics, que 
realment s’ho curren quan arriben als seus llocs, interessant-se per fomentar polítiques 
d’integració entre els col·lectius immigrants; potenciant les associacions com a cana-
litzadors d’informació i estant en permanent contacte amb els qui tenen representació 
consular a les illes.
	 Gràcies a tots els nostres col·laboradors, columnistes, lectors, empresariat i 
amics que han estat del nostre costat en aquesta dues dècades i dos anys. Tots ells 
representen aquesta medalla, especialment per a aquesta immigració de bé, puixant i 
treballadora que aporta benestar i progrés.
	 Impossible no voler aquest bell lloc del Mediterrani que ens ha donat tanta 
felicitat, la que més m’ha arribat al meu sentiment, l’adveniment de les meves dues filles 
Paula i Isabella, nascudes a Mallorca a qui dedico aquest èxit.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            
director@baleares-sinfronteras.com

Gracias al Ayuntamiento de Palma 
por nuestra Medalla de Oro

Gràcies a l’Ajuntament de Palma 
per la nostra Medalla d’Or
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M i l es  de  personas 
migrantes y refugiadas 
en España ven blo-

queado su acceso a un empleo 
acorde a su formación por un 
obstáculo persistente:  la difi-
cultad para que se reconozcan 
oficialmente sus estudios supe-
riores, así lo expresó en su último 
comunicado CEAR.
	 En el marco del Día 
Internacional de la Educación, la 
Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR) alerta de que 
la homologación de títulos sigue 
siendo una de las principales 
causas de exclusión laboral y des-
aprovechamiento de talento.
	 A pesar de contar 
con cualificaciones universi-
tarias y experiencia profesional 
previa, muchas de estas personas 
acaban desempeñando trabajos 
en sectores altamente precari-
zados.
	 A las dificultades pro-
pias del proceso de regularización 
administrativa se suma la deva-
luación de su trayectoria acadé-
mica, una realidad que limita su 
autonomía económica, su desa-
rrollo profesional y su integración 
social..
La educación como 
derecho, no como 
privilegio
	 La formación y el cono-
cimiento son herramientas 
clave para la inclusión social y 
laboral. Sin embargo, para las 
personas migrantes y refugiadas, 
el acceso pleno a estos derechos 
sigue estando condicionado por 
su país de origen o su situación 
administrativa. CEAR insiste en 
que la educación debe ser reco-
nocida como un derecho funda-
mental, también cuando ha sido 
adquirida fuera de las fronteras 
europeas.

	 La negativa o demora 
en validar una titulación no 
solo tiene consecuencias eco-
nómicas. También impacta de 
forma directa en la autoestima 
y el bienestar emocional  de 
quienes han invertido años de 
esfuerzo en su formación, en oca-
siones en contextos marcados 
por la guerra, la persecución o la 
pobreza extrema.
Procesos lentos y falta de recursos
	 Los procedimientos de 
homologación de títulos univer-
sitarios en España se caracte-
rizan por su complejidad y por 
plazos que, en muchos casos, se 
prolongan durante años. Esta 
situación genera frustración, des-
aliento y una sensación genera-
lizada de desperdicio de capaci-
dades profesionales.
	 E l  T r i b u n a l  d e 
Cuentas ha señalado que estos 
trámites  constituyen la prin-
cipal barrera para el acceso al 
empleo cualificado de personas 
migrantes y refugiadas.
Su informe destaca deficiencias 
estructurales, incumplimientos 
sistemáticos de los plazos legales 
y una clara insuficiencia de 
recursos humanos y tecnológicos 
en la administración encargada 
de estos procesos.
	 Paradójicamente, esta 
realidad se da en un contexto 
en el que España necesita pro-
fesionales formados en ámbitos 
estratégicos como la ciencia, las 
nuevas tecnologías,  las compe-
tencias digitales, la comunicación 
o la prevención de riesgos labo-
rales..
Medidas urgentes 
para aprovechar
el talento
	 Desde CEAR se subraya 
que esta situación no es inevitable 

y que existen soluciones viables. 
Entre ellas, reforzar los servicios 
de homologación con personal 
especializado, simplificar los pro-
cedimientos administrativos y 
establecer vías rápidas de trami-
tación, tal y como recomiendan 
las directrices europeas.
	 Asimismo, se propone 
avanzar hacia modelos más flexi-
bles, similares a los aplicados a 
la ciudadanía comunitaria, que 
permitan a las personas trabajar 
en su sector profesional mien-
tras se resuelve la homologación, 
siempre que puedan acreditar su 
formación y experiencia.
Fuente: CEAR..
El ejército español
convocó miles de 
plazas para tropa
y marinería 

¿Pueden 
participar
personas 
extranjeras?
	 El  Ministerio  de 
Defensa abrió el proceso de 
selección para el ingreso en las 

La falta de reconocimiento de títulos condena al 
talento migrante a la precariedad laboral: CEAR

Fuerzas Armadas en 2026, una 
convocatoria que vuelve a per-
mitir la participación de personas 
extranjeras con residencia legal 
en España.
	 En total, los aspirantes 
no nacionales podrán optar 
a 320 plazas para incorporarse a 
las escalas de tropa y marinería, 
dentro del primer ciclo de selec-
ción del año.
	 La convocatoria, publi-
cada en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE), contempla un 
total de  4.527 plazas  en este 
primer ciclo.

Países cuyos nacionales 
pueden participar
	 No todas las naciona-
lidades están habilitadas para 
concurrir a este proceso. Según 
establece el Apéndice 2 de la con-
vocatoria, únicamente podrán 
participar las personas extran-
jeras que tengan la nacionalidad 
de Argentina, Bolivia, Costa Rica, 
Colombia, Chile, Ecuador, El Sal-
vador o Guatemala.
	 Los aspirantes deberán 
mantener dicha nacionalidad 
durante todo el proceso selectivo 
y cumplir el resto de requisitos 
legales y administrativos exigidos.
	 Además de la naciona-
lidad, las personas extranjeras 
deberán cumplir una serie de 
condiciones comunes:
	 Tener  entre 18 y 28 
años en la fecha de incorporación 
al centro de formación.
	 Contar con  tarjeta de 
residencia temporal o de larga 
duración en España, o tarjeta de 
familiar de ciudadano comuni-
tario, sin limitaciones para tra-
bajar.
	 Carecer de antecedentes 
penales tanto en España como en 
países de residencia anteriores.
No estar privado de derechos 
civiles ni inhabilitado para 
empleo público.
	 No tener prohibido el 
alistamiento militar en su país 

de origen ni perder su naciona-
lidad al ingresar en las Fuerzas 
Armadas españolas.
	 Estar en posesión, como 
mínimo, del título de Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) o 
equivalente, debidamente homo-
logado en el caso de estudios rea-
lizados en el extranjero.
	 Superar las pruebas psi-
cológicas, médicas y físicas esta-
blecidas en la convocatoria.
	 Los extranjeros con-
curren en igualdad de con-
diciones con los aspirantes 
españoles a las plazas para las 
que estén habilitados, aunque 
dentro del cupo específico fijado.

Plazos y fases 
del proceso
	 El proceso de selección 
se desarrollará a lo largo de 2026, 
mediante dos ciclos de selección.
En el primer ciclo, el plazo para 
solicitar cita previa comienza al 
día siguiente de la publicación del 
BOE y finaliza el 22 de febrero de 
2026. El segundo ciclo se abrirá a 
partir de junio.
	 La selección consta de 
dos fases: valoración de méritos y 
prueba de aptitudes y el reconoci-
miento médico, pruebas psicoló-
gicas y pruebas físicas.
	 Solo quienes superen 
todas las pruebas podrán obtener 
plaza y acceder a los centros 
docentes militares de formación.
	 La participación en el 
proceso comienza con la solicitud 
de cita previa, que debe realizarse 
a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Defensa. 
	 De forma excepcional, 
los aspirantes que se encuentren 
fuera de España podrán pre-
sentar la solicitud en embajadas o 
consulados españoles.
	 La información oficial y 
las actualizaciones del proceso se 
publican en las Subdelegaciones 
de Defensa o en la web oficial de 
reclutamiento:  reclutamiento.
defensa.gob.es
	 Las personas seleccio-
nadas iniciarán un período de 
formación que incluye una fase 
de acogida y adaptación, forma-
ción militar general y formación 
específica según la especialidad 
asignada.
	 Una vez superado este 
periodo, los aspirantes adqui-
rirán la condición de soldado o 
marinero, con un compromiso 
inicial regulado por la norma-
tiva vigente..
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Detalles del borrador sobre el nuevo proceso de 
regularización de inmigrantes

E l director  de este periódico,  
atento a la actualidad,  me 
ha solicitado unas notas 

que escribo con suma cautela 
puesto que no hay nada oficial 
publicado. Ha salido a la luz un 
posible borrador que teórica-
mente se publicará oficialmente 
mañana por el que se iniciará la 
tramitación de la modificación 
del RD 1155/2024 que albergará 
un proceso de regularización. 
	 Se aprueba por tanto el 
inicio del trámite. Es compren-
sible que todos los posibles afec-
tados quieran conocer lo que va 
a suceder respecto de una posible 
regularización de extranjeros 
irregulares en territorio español,  
pero en este momento todavía  

no hay ninguna certeza. La pru-
dencia debe presidir nuestras 
actuaciones, sobre todo desde un 
punta de vista jurídico.
	 Supuestamente se 
modificará el RD 1155/2024. 
Cuando se publicó todos espe-
rábamos que llevase implícito 
un proceso de regularización y 
que su articulado no excluyera a 
nadie. No hubo proceso de regu-
larización y quedaron excluidos 
de forma inaudita, no encuentro 
calificativo, los solicitantes de 
protección internacional. 
	 Se produjo sobre estos 
seres humanos  un “verdadero 
castig0” teniendo que regresar a 
la irregularidad total si deseaban 
regularizarse por arraigo. La 
Abogacía hizo llegar sus quejas 
al Gobierno. Conviniendo de 
que se ha hecho uso y abuso 
de la Protección Internacional 
se podía haber sido restrictivo 
hacia el futuro y no hacer que la 
norma estableciera requisitos que 
afectaba a situaciones jurídicas 
creadas con anterioridad.  		

	 Posteriormente, a la 
entrada en vigor del Reglamento,  
ha habido instrucciones, notas 
aclaratorias, etc… creándose un 
reglamento en paralelo, en defi-
nitiva parches muy positivos  que 
han intentado modular la apli-
cación del mismo. Recordemos 
que parte de su articulado se 
encuentra recurrido en casación 
ante el Tribunal Supremo. 
	 Haciendo un poco de 
historia, en el año 2001 hubo un 
proceso de regularización, que 
tuvo hasta repesca y otro en el 
2005 con el nuevo Reglamento 
2393/2004.  España ha tenido 9 
procesos de regularización  cinco 
con el PP y 4 con el PSOE, creo 
que ahora será 5 a 5. La transi-
toria tercera del 2393/2004 
llevaba implícita un proceso de 
regularización. A estas alturas ya 
nos hemos dado cuenta todos 
que el 1155/2024 no fue tan 
generoso, aunque redujera a un 
master de dos años, la diploma-
tura en irregularidad que antes se 
encontraba en tres años.

	 Pero no cantemos vic-
toria... es posible que en los 
próximos dos  años este Real 
Decreto se modifique por la nece-
sidad de implementar directivas 
europeas.   Día a día constatamos 
la existencia de personas, como 
decía un buen amigo, empa-
dronadas, por tanto residentes 
municipales, con asistencia sani-
taria, trabajando, viviendo entre 
nosotros y careciendo de docu-
mentación que acredite su resi-
dencia administrativa en España:  
Extranjero-Inmigrante, irregular, 
empadronado, residente, en 
muchos casos con menores de 
edad escolarizados, trabajando 
sin permiso de autorización y  
ahora podemos añadir el nuevo 
listado diciendo al final solicitante 
de protección internacional que 
no sabe cuál será el final de su 
historia, salvo que esta modifica-
ción del Reglamento lo remedie 
que así parece.
	 Pues bien, la modifica-
ción del Real Decreto es, según 
parece y a falta de texto definitivo,  
un  verdadero acto de contrición 
del Ministerio competente, en 
definitiva de la Administración. 
Parece ser que  lo que se pretende 
es remediar con la propuesta de 
modificación del RD 1155/2024 
por el que se aprobó el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/200, 
sobre derechos y libertades de 
los Extranjeros y su integración 
social, los desmanes del Regla-
mento aprobado en noviembre 
del 2024 y que entró en vigor el 
mes de mayo pasado.
	 Tengan en cuenta que, 
como digo, el texto que circula 
no es el definitivo y se refiere al 
“inicio” del procedimiento, ni 
siquiera será el último el que se 
publique mañana, si es que esto 
sucede. Todo ello porque hacen 
falta innumerables informes de 
los correspondientes Ministe-
rios, Interior, Exteriores, Política 
Territorial y Memoria Democrá-
tica… 
	 Se ha de someter a con-
sulta de la Comisión Interminis-
terial de Extranjería, Comisión 
Tripartita de Inmigración y al 
Foro para la integración social 
de los Inmigrantes, y por último 
el Dictamen preceptivo del 
Consejo de Estado. De ahí que 
pueda variarse el texto propuesto 
respecto del que finalmente se 
aprueba. Aunque se trámite con 
trámite de urgencia y por tanto 
con plazos reducidos, salvo que 
me equivoque, no entrará en 

vigor hasta la primavera. La 
fecha que ofrece el borrador, 
repito el borrador, es que las soli-
citudes sólo se podrán formular 
hasta junio de 2026. Por tanto 
debemos todos estar atentos y 
sobre todo tranquilos. Surgen 
muchas preguntas que se irán 
clarificando a medida que el pro-
ceso, que se va a iniciar,  avance 
en el tiempo.
	 Si algunos de ustedes 
me preguntan, como ha sucedido 
hoy, ¿qué hacemos?, la respuesta 
es muy sencilla, nada novedosa 
(“ustedes la conocen mejor que 
yo”) deben carecer de ante-
cedentes penales en España 
y preparen sus pruebas de 
estancia en España, cer-
tificado de empadrona-
miento histórico, envíos de 
remesas, listado de asisten-
cias médicas, certificados 
viajes TIB/ Tarjeta ciuda-
dana, cursos de formación/ 
integración realizados, 
todos aquellos documentos 
oficiales que acrediten su 
estancia en España, como 
ven nada nuevo. 			 
	 Los países cuyos certifi-
cados penales tienen vigencia de 
un año  -se me ocurre ahora la 
República de Cuba y la República 
de Filipinas- encarguen dichos 
certificados en ambos casos ya 
que motivos diversos su tramita-
ción es laboriosa. 
	 Los solicitantes de asilo 
que hubieran efectuado su soli-
citud antes del 31 de diciembre 
de 2025, tal vez transiten a una 
residencia de arraigo. Cuestión 
muy interesante que veremos 
cómo se plasma definitivamente. 
	 Los que tienen expe-
dientes de arraigo social, socio 
laboral, familiar en trámite, tran-
quilidad. Veremos como queda 
el texto definitivo aunque, la 
idea que se intuye es que puedan 
acogerse al nuevo proceso sus-
pendiendo la tramitación de los 
anteriores procedimientos que 
tuvieran en tramitación. 
	 Conscientemente no 
entro en más  detalles del texto 
que tengo delante de mí por evi-
dentes motivos de prudencia 
como decía al principio. Vamos a 
ver cómo se desarrolla este pro-
ceso y sobre todo como lo podrán 
implementar en la práctica y 
cuando llegue el momento las 
Oficinas de Extranjería, ya de por 
sí infradotadas de personal y des-
bordadas de trabajo.   
Feliz año a todos/as.

El rincón de Margarita Palos Nadal, abogada, colegiada ICAIB. 
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	 ¿Cuántas personas 
instruyen las solicitudes de 
nacionalidad española por 
residencia?
	 Apenas  s ie te  ins-
tructores para las más de un 
millón de solicitudes que se 
han presentado desde el 2020. 
Esos 7 instructores hacen el 
trabajo que antes hacían los 11 
mil registros civiles repartidos 
en todo el territorio español 
cuando las solicitudes no se 
hacían de forma telemática.
	 ¿Por qué se ha agili-
zado tanto el procesamiento 
y las resoluciones de naciona-
lidad española por residencia 
desde 2015?
	 Ha venido aparejado 
a la entrada en vigor del RD 
1004/2015. Se han informati-
zado los procedimientos y se 
introducen aplicaciones infor-
máticas que ayudan al pro-
cesamiento. No es lo mismo 
revisar todo en formato papel 
que hacerlo de modo electró-
nico.
	 También a día de hoy 
existen 4 robots (cada uno 
cuesta cerca de un millón de 
euros). Estos robots se dedican 
a sefardíes, verificación de 
las pruebas del Instituto Cer-
vantes (DELE y CCSE), las 
solicitudes de los informes de 
policía y un cuarto robot que 
está en revisión y entrará en 
funcionamiento en breve. 
	 ¿De qué países son las 
solicitudes que más están tar-
dando a día de hoy y por qué?
	
	 China:  sobre todo 
el de las personas nacidas en 
España de nacionalidad china 
que no han viajado a China y 
por lo tanto no pueden soli-
citar documento de identidad 
chino ni obtener certificado de 
antecedentes penales del país. 
Estos casos serán valorados 
individualmente por la Admi-
nistración.
	 Irán: porque existen 
problemas a la hora de validar 
los certificados de antece-
dentes penales de la República 
Islámica de Irán.
	 Venezuela: porque 
en muchos casos se solicitan 
informes al Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI) y se 
tarda en la emisión y verifica-
ción de los informes.

BSF

E l Ministerio de Justicia 
de España  ha denegado 
un total de 75.768 soli-

citudes de nacionalidad espa-
ñola por residencia en los 
últimos cinco años. En el año 
2025 se denegaron un total de 
24.910 solicitudes frente a las 
20.099 de 2024; lo que repre-
senta un aumento del 19,31%, 
según datos de la Subdirec-
ción General de Nacionalidad 
y Estado Civil a los que ha 
tenido acceso Legalteam.
	 Organizadas por año, 
estas son las cifras totales de 
denegaciones:
2020:  7.832 denega-
ciones
2021: 8.450 denegaciones
2022: 7.077 denegaciones
2023:  7.400 denega-
ciones
2024:  20.099 denega-
ciones
2025:    29.910 denega-
ciones
	 Los datos ilustran 
que en los dos últimos años 
sobre todo (2024 y 2025), se 
ha disparado considerable-
mente el número de denega-
ciones. Aunque aumenta tam-
bién el número de solicitudes 
archivadas.
	 Entre 2020 y 2025 se 
han archivado un total de 
35.790 solicitudes, que si se 
suman a las denegaciones sig-
nifica que un total de 111.558 

solicitantes de nacionalidad 
española por residencia no la 
han obtenido.
	 Los archivos de soli-
citudes archivadas se orga-
nizan así por año:
2020: 135 exped.
2021: 6.528 exped.
2022: 1.174 exped.
2023: 7.144 exped.
2024: 10.784 exped.
2025: 10.025 exped.

Causas para 
denegaciones y archivos

	 Al analizar muchos 
de los expedientes denegados 
que llegan a nuestras manos 
para intentar solucionarlos, 
hemos visto que se repiten 
una serie de circunstancias. 
Por ejemplo: presentar la 
solicitud sin haber cumplido 
el plazo de residencia legal y 
continuada que establece el 
artículo 22 del Código Civil 
(presentarla con un día de 
antelación a previo al plazo 
establecido es motivo de 
denegación).
	 Hacer uso de plazos 
reducidos sin cumplir los 
requisitos del mencionado 
plazo reducido.
	 Usar la vía del plazo 
reducido de un año alegando 
ser hijo o nieto de personas 
que originariamente hubieran 
sido españolas (se suele 
confundir “originariamente 
españoles” con “españoles de 
origen”).

	 Aportar documentos 
legalizados con una apostilla 
falsa.
	 Incorrecta legaliza-
ción de documentos cuando 
el país de donde es nacional el 
solicitante no es firmante del 
Convenio de la Haya y debe 
pasar por la correcta cadena 
de legalizaciones.
	 No poder demostrar 
que la residencia ha sido con-
tinuada durante los años pre-
vios a la presentación de la 
solicitud.
	 No estar en posesión 
de una residencia legal en el 
momento de la solicitud (hay 
personas que tienen extin-
guido su permiso de resi-
dencia en el momento de la 
solicitud y lo desconocen).
	 Tener antecedentes 
penales  o  pol ic ia les  en 
España o habiendo cance-
lado esos antecedentes por 
“mala conducta cívica ampa-
rándose en la jurisprudencia 
de la Audiencia Nacional que 
ha declarado que el hecho de 
haber estado imputado en un 
procedimiento penal puede 
ser valorado a los efectos de 
apreciar la conducta cívica de 
una persona en nuestro país 
con vistas a obtener la nacio-
nalidad española, al margen 
de cual haya sido el resultado 
final de dichas actuaciones 
judiciales. (Sentencia de 5 de 
marzo de 2009).
	 D e b e  t e n e r s e  e n 
cuenta  que e l  Tr ibunal 

Supremo en Sentencia de 2 
de julio de 2008 ha declarado 
que: “…la buena conducta 
cívica ha de ser valorada 
atendiendo a la conducta del 
solicitante durante un largo 
periodo de tiempo en España” 
con el fin de verificar que se 
trataron de hechos aislados 
en su trayectoria vital o de un 
periodo finalmente superado, 
por lo que a juicio de la Admi-
nistración, el solicitante pre-
cisa de un tiempo más pro-
longado para acreditar que 
su comportamiento se ajusta 
a ese estándar medio de una 
manera continuada y mante-
nida.
	 Los  antecedentes 
policiales no pueden consi-
derarse como información no 
relevante en orden a valorar 
la buena conducta cívica, tal 
y como dimana de la doctrina 
jurisprudencial. 

	 El Tribunal Supremo 
confirma que «la informa-
ción proporcionada por la 
policía, al igual que cualquier 
otra información que pueda 
arrojar luz sobre el grado de 
civismo de quien aspira a 
adquirir la nacionalidad espa-
ñola, puede y debe ser exami-
nada por la Administración, 
que habrá de valorarla junto 
con los demás datos de que 
disponga. 
	 Ello significa que 
los antecedentes policiales 
no son un elemento necesa-
riamente decisivo a la hora 
de determinar si se cumple 
o no el requisito de la buena 
conducta cívica, sino que su 
peso dependerá de los hechos 
que reflejen». En especial 
en cuanto «imagen general-
mente aceptada de lo que es 
un buen ciudadano» (Sen-
tencia del Tribunal Supremo 
de 16 junio 2009 (recurso 
2915/2005). 
	 De ahí la importancia 
de realizar este tipo de trá-
mite con un despacho profe-
sional para aportar documen-
tación   que haga deducir ele-
mentos positivos suficientes 
para desvirtuar una posible 
denegación.

Otras cuestiones 
a tener en cuenta

Se disparan las denegaciones de nacionalidad española
en los últimos cinco años

Tanto las denegaciones como los archivos han ido en aumento en los últimos dos años.
111.558 solicitantes de nacionalidad española por residencia no la han obtenido.
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Plaça Major
 
	 Referente de encuentro y 

celebración, la plaza Mayor de Palma 
ha iniciado su renovación. El ante-
proyecto ganador del concurso de 
ideas reconfigura la plaza en varios 
niveles. Se creará el Centro de 
Interpretación de la Ciudad, 
que aportará un valor patrimonial 
extraordinario donde “la historia, la 
cultura y los orígenes de la ciudad 
se vean reflejados en una red de 
espacios expositivos”, destaca el 
alcalde, Jaime Martínez Llabrés. 
Se resuelven los problemas de 

movilidad y se elimina el efecto 
sótano de las antiguas galerías 
para abrirlas a la luz exterior.

Bosque Metropolitano 
	 E l  A j u n t a m e n t  d e 
Palma trabaja para crear un 
bosque metropolitano de más 
de cuatro millones de metros 
cuadrados que aumente la sos-
tenibilidad y la calidad de vida. 
Está demostrado que las zonas 
verdes mitigan el efecto “isla 
de calor” e invitan a un estilo 
de vida activo. El bosque metro-
politano será un anillo verde 

que rodeará Palma. Para ello se 
ha incorporado la finca de Son 
Quint, con unas dimensiones 
de 3 millones de metros cua-
drados, ahora ya de titularidad 
municipal. Además, se rehabi-
litarán espacios como el bosque 
de Bellver y el Velódromo del 
Tirador, preservando patrimonio 
y biodiversidad. El Jardín Botá-
nico (en el Parc de les Vies y en 
las Cases del Retiro) ofrecerá 
educación ambiental y cone-
xión con la naturaleza urbana. 

GESA 
	 E l  A j u n t a m e n t  d e 

Palma ha comprado el edificio 
de Gesa para darle una nueva 
vida y poner fin así a 15 años 
de abandono. Se convertirá en 
un centro de referencia interna-
cional en cultura e innovación, 
sede del futuro Instituto Muni-
cipal de las Artes, como parte del 
Palma Cultura & Innovation Bay. 
En su interior albergará espa-
cios expositivos para impor-
tantes colecciones de arte, gra-
cias a acuerdos con museos como 
el alcanzado con el Thyssen. 
Contará además con biblioteca 
central, mediateca, ludoteca, 
auditorio, archivo municipal y 

oficina de atención ciudadana 
en un entorno privilegiado 
frente al mar para disfrute de 
todos los ciudadanos. 

Palma Culture & 
Innovation Bay 
	 Toda la fachada marí-
tima de Palma, desde Nou Lle-
vant, pasando por el Passeig 
Marítim hasta el puerto de 
Palma, será un polo de innova-
ción tecnológica, transferencia 
de conocimiento y generación de 
actividad económica. Se creará 
un Hub Digital destinado a la 
industria audiovisual, un taller 

        Una Palma
más moderna y sostenible 

está en marcha 

El Ajuntament de Palma está avanzando 
en numerosos proyectos 
para ofrecer a los ciudadanos 
una ciudad innovadora 
y con más calidad de vida.
Transformaciones y mejoras urbanas
para que vivir en Palma sea
más amable para todos.

La plaza Major se transforma en uno de los grandes centros de la actividad económica,
social y patrimonial de Palma.

El alcalde, Jaume Martínez Llabrés:
“Palma ha iniciado una transformación

hacia una ciudad más moderna y sostenible”. 
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Fab-Lab, el futuro Recinto 
Ferial, una sede complemen-
taria de la UIB y la Residencia 
Talent de investigadores. Tam-
bién están previstas las nuevas 
dependencias de la Policía Local 
y el proyecto de modernización 
del Parc de Bombers. La nueva 
Caixa de Música, futura sede 
de la Orquestra Simfònica de 
les Illes Balears, completa las 
iniciativas culturales.

Recinto ferial 
	 Palma contará con un 
recinto ferial en Son Ferriol, que 
conectará la fachada marí-
tima y la Playa de Palma. El 
proyecto ganador del concurso 
de ideas prevé que pueda acoger 
hasta 8.000 personas y contar 
con un auditorio de 220 butacas, 
salas de conferencias, presenta-
ciones y actividades culturales, en 
un espacio que, conjuntamente 
con el Palau de Congressos, ofre-
cerá una infraestructura inte-
gral para eventos nacionales e 
internacionales . “El objetivo 
es posicionar a Palma como 
referente de turismo MICE” 
ha destacado el alcalde, Jaime 
Martinez Llabrés. El presu-
puesto total de construcción 
y equipamiento asciende a 46 
millones de euros.

Metropolitan 
	 L o s  a n t i g u o s  c i n e s 
abandonados dejarán paso a un 
nuevo equipamiento al servicio 
de Pere Garau. Policía Local, 
unidad básica de salud, casal 
de barrio, biblioteca, guar-
dería, centro de día, oficina 
de atención a la ciudadanía, 
local para personas mayores 
y un aparcamiento. Un edificio 
multiservicios de más de 7.000 
metros cuadrados que será un 
referente de servicios públicos 
de calidad, para acompañar a los 
vecinos a lo largo de todas las 
etapas de su vida en un barrio 
con más civismo y seguridad..

El edificio de convertirá en un centro de referencia internacional en cultura e innovación. 

Los antiguos cines Metropolitan
presentan un estado de 

degradación desde hace 15 años. 



14 / Baleares Sin Fronteras / Año XXII -  Nº 477 www.baleares-sinfronteras.com

Por José Carlos Picón

D urante la segunda mitad 
del mes de enero, los 
puestos de carnicería 

y charcutería de los principales 
supermercados de Palma son los 
más concurridos. El encargado 
de despachar la carne en la tienda 
Eroski de Escorxador, de rostro 
amable y barbado nos cuenta que 
“dentro de unos días tendremos 
muy buenos descuentos en carne 
de res y cerdo. Por San Sebastián 
no imaginas todo lo que puedes 
echar en la torrada”. Una de las 
principales fiestas de la comu-
nidad palmesana ya encendió 
fuegos. 
	 Los espacios públicos 
van llenándose de música en 
vivo, batucadas, espectáculos 
para niños y adultos. Sin duda 
una de las experiencias más espe-
radas es el Correfoc, que casi al 
final de las celebraciones reúnen 
a la comunidad en torno del 
fuego y los demonios, personajes 
característicos de San Sebastián. 
Plazas, parques y el litoral de 
esta bendecida isla son poblados 
por los residentes de los diversos 
barrios mallorquines quienes se 
organizan para realizar verbenas, 
fogatas y torradas al aire libre. 
	 La fecha central de la 
fiesta de San Sebastiá, como se 
le conoce al santo patrono de 
Palma, tiene lugar el 20 de enero. 	
No obstante, las festividades 
colman de energía y vitalidad las 
calles casi toda la segunda mitad 
del mismo mes. Durante la aper-
tura de las jornadas, el 10 de 
enero, el pueblo despierta al Drac 
de Na Coca o dragón tira fuego 
para que comience su actividad. 	
	 Posteriormente, dar 
vida al Día de la Pesta, una tra-
dición de hace muchos años que 
representa episodios medievales 
del azote de la peste negra en 
Europa, con la aparición de per-

sonajes como los ‘ses rates’ o las 
ratas.  
	 Cuenta la tradición, 
precisamente, que Sebastián, 
el patrono de Palma detuvo 
a la mencionada epidemia que 
asolaba el siglo XVI, mediante 
una reliquia de su brazo, que 
llega para estar bajo custodia 
en la isla por esos años. Por ello 
se convierte en símbolo y pro-
tector, y las hogueras son repre-
sentaciones de lo que en aquél 
entonces era utilizado para com-
batir los contagios y eliminar 
el peligro mediante actos puri-
ficatorios. Un siglo después, en 
1634, el culto por el santo toma 
cuerpo y es irradiado de extremo 
a extremo. 
	 Melissa Echegaray 
Delgado, personal trainer 
de 30 años, nació en Palma de 
Mallorca, pero su padre es argen-
tino y su mamá uruguaya. Ella 
cuenta que desde que tuvo uso 
de razón, durante las fiestas del 
protector Sebastiá, las calles eran 
invadidas por sus amigos para 
correr, bailar e ir de hoguera en 
hoguera. 
	 “A mí me daba un poco 
de miedo tanto fuego, pero era 
divertido estar con otros niños, 
disfrutar de la música y torrar. 
Lo más esperado era el carrefoc, 
que es un espectáculo de piro-
tecnia y fuego que va por todos 
los lugares”, cuenta. “Nos embu-
tíamos de chorizos y todo tipo 
de carne, porque las torradas 
estaban a la orden del día en 
todas las esquinas, comíamos, 
bebíamos y escuchábamos 
música”. 
	 De otro lado, la can-
tante argentina y profesora 
de música Paola Elina Roffi, 
de 50 años, lleva en Palma desde 
el 2024. Ella está dedicada a la 
enseñanza musical en el público 
infantil y la hostelería. “Todas las 
fiestas populares me encantan. 
Hace un rato pasé por Plaza 
España e instalaban un esce-
nario. 		
	 En estas celebraciones 
la gente se une y cualquiera 
puede aprender más sobre la cul-
tura local. Todos la pasan feno-
menal”, señala Roffi. “Cuando 
llegué y vi mi primera fiesta de 
San Sebastián estaba muy triste. 	
	 Aún sentía el desarraigo 
y la pena por ya no estar en mi 

país, pero tengo familia aquí 
desde hace mucho tiempo y las 
celebraciones hacen que uno la 
pase menos mal”.  
	 Por su parte, el escritor 
peruano José Juan Pacheco 
recuerda que las veces que ha 
sido testigo de la participación 
de los mallorquines y de la 
sociedad en su conjunto, que 
incluye también a personas 
extranjeras e inmigrantes. “No 
es que necesariamente cursen 
una invitación. Tú puedes ser 
parte de las comidas y torradas 
en las calles, presentarte y con-
fraternizar socialmente gracias 
a las distintas organizaciones y a 
la buena voluntad de los vecinos. 
He sabido que las propias auto-
ridades en contacto con los ciu-
dadanos brindan la logística, el 
carbón y otros elementos que 
sirven al cometido de la celebra-
ción. Pero se vive con mucha ale-
gría. Aunque siempre es difícil 
compenetrarse en una comu-
nidad que no es la propia”.
	 Andrés Arcos, ecua-
toriano de nacimiento, es téc-
nico de organización, vive en 
la isla desde que tenía 9 años, y 
comenta que estas festividades 
constituyen una oportunidad 
perfecta para que la “gente joven 
socialice de una manera sana y 
divertida, ya que, hay muchos 
conciertos y movimiento, orga-
nizados en coordinación con el 
Ayuntamiento”, refiere. “Vaya 
donde vaya, durante las activi-
dades en estas fechas, siempre 
encuentro personas conocidas”. 
Los representantes de agrupa-
ciones y barrios, “ponemos 
carpas y viene gente de todos 
lados a hacer torradas y pasar un 
momento de compartir. En ese 
sentido, San Sebastián, puede ser 
buen momento para que gente 
no esté tan arraigada a la cultura 
mallorquina, disfrute del ocio 
de Baleares”. De esta manera, 
indica Andrés, buscamos alguna 
manera de vincularnos, a través 
de los grupos musicales de los 
géneros que más nos gusten, 
es decir, puede llegar a ser una 
experiencia para unirse a la 
sociedad en Mallorca, que, como 
sabemos, esta conformada por 
personas que, en su totalidad, 
no comparten abiertamente con 
individuos de otras culturas o 
países en otras circunstancias”.

Fiesta de San Sebastián: un laboratorio 
de celebración, convivencia y tradición

Las celebraciones iniciadas el 10 de enero se extienden hasta finales de este mes alrededor del patrono de 
la ciudad con espectáculos al aire libre, música, torradas, pirotecnia y fuego.

Andrés Arcos

Melissa Echegaray

Paola Roffi
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turas Modernas en la Universidad 
de las Islas Baleares ya que, según 
cuenta, decidió realizar, como tra-
bajos de investigación, estudios 
comparativos entre la novela de 
Gustave Flaubert, “Madame 
Bovary” y la ópera “La Traviata” 
del compositor italiano Giuseppe 
Verdi; posteriormente, hizo lo 
propio con la misma pieza musical 
y “La dama de las Camelias” de 
Alejandro Dumas. “Me vi sorpren-
dido al constatar que en Baleares 
no solo había playa y turistas inde-
corosos, sino también un interés 
académico en la cultura”. 
	 “Abordar temas cultu-
rales tan europeos me lleva a 
reflexionar sobre la necesidad de 
estudiar la cultura peruana desde 
un alto nivel para, de esa manera, 
llegar a ámbitos académicos de 
todo el mundo, como paradigma 
de una identidad y un proceso his-
tórico social particular”, ensaya. 
De otro lado, “el principal reto 
de un escritor en el exilio es el 

de sobrevivir, porque de la lite-
ratura no se vive. No obstante, la 
disciplina y los contactos son ele-
mentos importantes que pueden 
jugar a tu favor”, puntualiza José 
Juan con serenidad y sencillez.
  	 De otro lado, “el principal 
reto de un escritor en el exilio es 
el de sobrevivir, porque de la lite-
ratura no se vive. No obstante, la 
disciplina y los contactos son ele-
mentos importantes que pueden 
jugar a tu favor”, puntualiza José 
Juan con serenidad y sencillez.
	 En suma, “Déjame que 
te cuente” constituye un registro 
narrativo que fluye con transpa-
rencia lírica al servicio de la repre-
sentación de una dimensión de 
la identidad peruana, aquella que 
descansa en el día a día de la gente 
que afronta la vida lo mejor que 
puede en un amplio marco de tra-
gedia, ternura, solidaridad y, por 
último, estados vulnerables, con-
flictos y contradicciones. 
Enhorabuena.

A brió los ojos frente al 
océano peruano en la pro-
vincia constitucional del 

Callao; tiene un romance con la 
escritura desde edad temprana y 
lleva más de veinte años en Palma 
de Mallorca. José Juan Pacheco, 
realizó estudios de postgrado de 
Literatura en la Universidad de 
las Islas Baleares. Su corazón 
retumba, en cada uno de los 
relatos de “Déjame que te cuente”, 
su último libro publicado en la 
isla por iniciativa personal, con el 
espíritu de todas las sangres de su 
fallecido compatriota, el escritor 
José María Arguedas. 
	 “Trato de escribir sobre 
lo que he vivido. No solo sobre lo 
que he visto. Sin duda, no se trata 
de relatos autobiográficos, pero 
muchos de los episodios narrados 
en este libro están basados en 
sucesos que forman parte de mi 
experiencia. Intento dar auten-
ticidad a estos cuentos mediante 
el desarrollo de impresiones que 
quedaron en mi memoria aña-
diendo elementos ficcionales”, 
sostiene Pacheco.
	 “Empiezo por el deseo 
de contar a nietos que no tengo”, 
refiere. Estas historias, escritas 
con lenguaje transparente y poé-
tico a la vez, son la huella intan-
gible de un peruano que vive, 
todavía, lleno de aquel imagi-
nario constituido por los espacios 

y climas de su país natal que se 
resiste a ser olvidado. 
	 Desfilan por estas 
páginas, por ejemplo, el majes-
tuoso complejo arqueológico 
de Kuélap, ubicado en la zona 
andina de la región Amazonas, 
o el desértico paisaje de la costa 
sur peruana. De igual manera, 
algunos de sus personajes tran-
sitan la congestionada y rui-
dosa urbe limeña a través de 
sus barrios populares y puntos 
neurálgicos en plena transición 
durante los años 60 y 70, épocas 
de dictadura militar en Perú. 
Memoria que 
resiste el olvido	
	 “El mundo que des-
cribo, tal como existió, no existe 
más”, apunta, “en ese sentido, 
estos textos evocan espacios 
geográficos, así como formas de 
vida que hoy en día son parte del 
pasado. Trato de recuperar del 
olvido aquel tiempo”. 
Arraigado a
su vida en el exilio 		
	 José Juan señala 
que escribe con la intención de 
remover la memoria de aquellos 
que puedan estar relacionados 
con ese sustrato de peruanidad y 
nostalgia que respira cada una de 
las líneas de este libro, del mismo 
modo que identifican diversas 
maneras de ver el mundo o 
representarlo, como lo hacen 
sus protagonistas. “Claro que 
mi expectativa apunta a llegar 
a lectoras de otras latitudes que 
tengan interés en conocer estos 
micro universos”.  
	 Si bien los elementos 
regionales propios del país 
andino están presentes de forma 
muy categórica, Pacheco dice 
estar interesado en las dinámicas 
migratorias que activaron de dis-
tinta manera los enclaves geo-
gráficos de sus cuentos. “Hubo 
un traslado masivo de gente de 
las regiones andina y amazónica, 
en su mayoría campesinos, que 
poblaron las ciudades costeñas 
motivando una serie de cam-
bios sociales, culturales, econó-

micos y hasta políticos. El pueblo 
peruano ha experimentado un 
constante intercambio de mani-
festaciones que han ido mezclán-
dose, diferentes tradiciones han 
sido movilizadas sufriendo trans-
formaciones que, por fin, consti-
tuyen lo que hoy es la identidad 
peruana. Y junto a esto, la año-
ranza es importante”.
Literatura y los retos del 
escritor en el exilio	
	 El ánimo cosmopolita 
de José Juan enciende su mecha 
durante sus estudios de maestría 
y doctorado en Lenguas y Litera-

José Juan Pacheco: “El principal reto del escritor
latinoamericano que vive en España es sobrevivir” 

El escritor peruano radicado en Palma  acaba de publicar “Déjeme que te cuente. Relatos desde abajo”, un conjunto de historias
ficcionales situadas en su país de origen, en clave evocación con dosis autobiográficas. 

Portada del libro

El complejo arqueológico Kuelap en la región Amazonas.José Juan Pacheco
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tura, el deporte, el trabajo social y 
la creación artística.
	 La  c e r e m o n i a  d e 
entrega de estas medallas es 
un evento solemne que tradi-
cionalmente se celebra sobre el 
mediodía del 31 de diciembre, 
en el marco de la Festa de 
l’Estendard, una de las celebra-
ciones cívicas más importantes 
de Palma.
	 El alcalde de Palma, 
Jaime Martínez, fue el encargado 
de entregar las medallas a todas 
las personas y entidades galar-
donadas y de la misma manera, 
Daniel Oliveira, concejal de la opo-
sición, hizo la presentación de la 
trayectoria profesional del director 
de este periódico antes de con-
ceder esta distinción. 
	 Juan Pablo Blanco 
Abadía, estuvo acompañado de 
sus hijas Paula e Isabella y la 
madre de ellas, Pierina Daza, a 
quienes se sumaron unos amigos 
y representantes de asociaciones 
de inmigrantes.
Otros reconocimientos
	 En este sentido, se ha 
otorgado el título honorífico de 
Hija Ilustre de la Ciudad a Pilar 
Juncosa Iglesias, quien, junto 
a su esposo Joan Miró, creó un 
universo artístico que ha dejado 
una huella imborrable en la evo-
lución del arte en Mallorca, y a la 
escritora, periodista y gastrónoma 
palmesana Caty Juan del Corral, 
referente cultural de la ciudad.
	 Asimismo, el Ayunta-
miento entregó la Medalla de 
Oro de la Ciudad a la compañía 
productora y distribuidora de 
espectáculos Iguana Teatre, y a 
la formación musical Cor de Son 
Dameto, pionera y con una per-
sonalidad artística propia reco-
nocida en toda la Isla.
	 También fueron galar-

Por su labor social, cultural y deportiva

Redacción BSF

E s el mayor logro de este 
periódico en estas más de 
dos décadas de existencia, 

que su director Juan Pablo 
Blanco Abadía, lo calificó como 
una distinción colectiva de la 
inmigración, de esas personas 
que llegan a las Islas a aportar 
progreso y bienestar.
	 Por unanimidad, todos 
los grupos municipales del 
Ayuntamiento de Palma dieron 
el apoyo para otorgar a Baleares 
Sin Fronteras la Medalla de Oro 
de la Ciudad que fue recibida por 
su director, Juan Pablo Blanco 
Abadía y el diseñador gráfico, 
Jorge Cristian Guardia. 
	 Esta distinción anual-
mente equivalente a los máximos 
galardones honoríficos reconoce 
a personas y entidades que han 
destacado por su labor, compro-
miso y contribución a la ciudad.
	 En el caso de Baleares 
Sin Fronteras, el Ayuntamiento, 
ha considerado a este medio 
de comunicación, que nació en 
2003, el reconocimiento por su 
carácter abierto y plural, y por 
su contribución a la integración 
de los ciudadanos procedentes 
de otros territorios y al inter-
cambio cultural. 
	 Cabe destacar que estas 
distinciones representan el reco-
nocimiento a la excelencia, con-
cretamente otorgan para honrar 
logros excepcionales en diversos 
campos como la ciencia, la cul-

Medalla de Oro de Palma 
en un homenaje histórico a Baleares Sin Fronteras 

por su trayectoria en sus veintidós años de vida 

Bruno Bovea, Pedro Miró, Juan Pablo Blanco y Norbey Andrade.

Alberto Montiel, Francisca Sampol, Mercedes Celeste, Daniel Oliveira, Jaime Martínez, Juan Pablo Blanco, Norbey 
Andrade, Cristian Guardia y Bruno Bovea. 

El alcalde de Palma, Jaime Martínez entrega la Medalla de Oro de la Ciudad a Juan Pablo Blanco Abadía, director de 
Baleares Sin Fronteras.

Daniel Oliveira, concejal de la oposición, y Juan Pablo Blanco.
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donados La Real y Muy Humilde 
Hermandad Nuestra Señora del 
Rocío de Palma; Bernat Pujol, 
director de la compañía teatral 
Taula Rodona, con más de cuatro 
décadas dedicadas al teatro de 
vanguardia y la poetisa palmesana 
Antonina Canyelles Colom.
Trayectoria 
 	 Es un periódico gratuito 
que se distribuye desde hace 22 
años en Mallorca con una gran 
repercusión entre la comunidad 
inmigrante residente en Baleares. 
Según, la última auditoria de la 
empresa responsable de medios 
OJD/PGD, distribuye 9600 edi-

ciones quincenales, incluyendo a 
Ibiza donde se distribuyen tres mil 
ejemplares una vez por mes.
	 Por Baleares Sin Fron-
teras han pasado profesionales de 
varias nacionalidades y colum-
nistas abogados, que cada quince 
días escriben artículos que cum-
plen con una labor pedagógica, 
especialmente orientativa para 
los llegados de afuera. Se ha de 
resaltar las diferentes vertientes 
sociales a las que ha apuntado 
el periódico, tales como la orga-
nización de foros con temáticas 
sociales, como por ejemplo, los 
que apuntan a cambios a las nor-

mativas de la ley de extranjería; la 
realización de las doce ediciones 
de la Feria de Comercio Hispano-
americano y campañas sociales 
encaminadas a familias vulnera-
bles, como la recolección de 
alimentos en plena pandemia en 
la que se repartieron alimentos a 
familias españolas e inmigrantes 
en situaciones complejas, lle-
gando a visitar los domicilios de 
medio centenar de familias.	
	 Baleares Sin Fronteras 
también ha organizado conciertos 
presentando en la Isla cantantes 
de renombre y el  último verano, 
el periódico fue el artífice de un 

exitoso mundial de fútbol de selec-
ciones, escenificado en la barriada 
palmesana de Virgen de Lluc.
	 A esta hoja de ruta en 
estos más de veinte años, se suma 
la incursión en el fútbol federado 
con la creación del Balares Sin 
Fronteras Fútbol Club que actual-
mente cuenta con tres categorías: 
amateur aficionado en primera 
regional, benjamines e infantiles. 
La temporada pasada se hizo un 
paréntesis temporal con el equipo 
femenino por dificultades de 
las jugadoras -la mayoría inmi-
grantes- para asistir a los entrena-
mientos y partidos de liga.
	 El periodista colom-
biano, Juan Pablo Blanco 
Abadía, nacido el 15 de enero de 

1970, es el fundador de Baleares 
Sin Fronteras en 2003.
	 Comenta que la idea 
surgió desde Nueva York, donde 
colaboró en el periódico Noticia 
Hispanoamericana hasta 2001. 	
	 No obstante,  este 
comunicador social, graduado 
en 1995 de la Universidad Los 
Libertadores, llegó a España 
en 1997 con un visado de estu-
diante para hacer una especia-
lización en Ciencias Políticas de 
la Comunicación en la Univer-
sidad Complutense de Madrid, 
donde también se le presentó la 
oportunidad de hacer otra espe-
cialización de guion de Radio y 
Televisión en RTVE, entre otros 
de sus estudios.
 

Por su labor social, cultural y deportiva

Momento de las condecoraciones a los homenajeados en el salón de plenos del Ayuntamiento de Palma. El alcalde de Palma,  Jaime Martínez con Juan Pablo Blanco exhibiendo la 
Medalla de Oro entregada a BSF.

Representantes de la Asociación República Oriental del Uruguay liderada por Robert Duarte junto con la cantante 
Adriana Santana, presidenta de la Asociación Uruguaya Música Arte y Cultura, la médico cubana, Yanisley Rivera y 
Cristian Guardia.

Emotividad luego de recibir el reconocimiento con autoridades del consistorio, familiares y amigos..

Isabella Blanco y Paula Blanco, ambas hijas de Pierina Daza y Juan Pablo 
Blanco.
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 Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51 Jubilaciones y 

Pensiones por Convenio Bilateral
(+34) 655 20 70 19

TENEMOS
SOLUCIONES

¡Llámanos sin compromiso!

¿TIENES PROBLEMAS?

cales no deseadas.
	 No obstante, el escenario 
cambia cuando el trabajo a dis-
tancia supera el 50% del tiempo 
en un período de doce meses.En 
esos casos, puede surgir el riesgo 
de que la vivienda del empleado 
sea interpretada como un esta-
blecimiento permanente  de la 
empresa en ese país. Ante esta 
posibilidad, las autoridades fis-
cales deben analizar diversos 
factores antes de tomar una deci-
sión. Aunque las directrices de la 
OCDE no son de obligado cum-
plimiento, en España la Dirección 
General de Tributos (DGT) las 
ha venido utilizando como refe-
rencia en resoluciones emitidas 
desde 2022 para evaluar este tipo 
de situaciones.
	 Entre los indicios que 
podrían apuntar a la existencia de 
un establecimiento permanente 
se encuentran aquellos supuestos 
en los que  la empresa requiere 
que el empleado esté físicamente 
en ese territorio para desarrollar 
su actividad, o si desde su domi-
cilio mantiene relaciones directas 
con clientes, proveedores o socios 
en nombre de la compañía.  La 
OCDE también aclara qué situa-
ciones no constituyen una razón 
empresarial suficiente. 

L a aportación de la pobla-
ción inmigrante se ha con-
vertido en un factor deci-

sivo para el dinamismo econó-
mico de España, país que en los 
últimos tres años ha liderado el 
crecimiento dentro de la Unión 
Europea. Analistas y repre-
sentantes empresariales 
coinciden en que mantener 
ese ritmo será inviable sin 
la participación activa de 
trabajadores extranjeros.
	 Durante la presenta-
ción del informe La España de 
los 50 millones, el presidente de 
Foment del Treball y de SBEES, 
Josep Sánchez Llibre,  subrayó 
que la economía nacional 
depende de la inmigración para 
seguir avanzando. La mano de 
obra foránea resulta clave no solo 
para mejorar la productividad 
y la competitividad empresa-
rial, sino también para generar 
empleo, reducir desigualdades y 
reforzar la cohesión social.
	 El impacto no se limita 
al empleo asalariado. El empren-

dimiento impulsado por ciuda-
danos extranjeros ha alcanzado 
cifras récord. De acuerdo con 
datos del Ministerio de Inclu-
sión, S. Social y Migraciones, el 
número de autónomos de 
origen extranjero cerró 2025 en 
496.888 personas, tras crecer un 
6,3% en un solo año, muy por 
encima de la media general del 
colectivo. Solo en 2025, 28.867 
trabajadores inmigrantes se 
dieron de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autó-
nomos (RETA), un incremento 
calificado como histórico por la 
Unión de Profesionales y Traba-
jadores Autónomos. Estas nuevas 
incorporaciones representaron el 
77% del total de altas registradas 
en el sistema, compensando el 
estancamiento del emprendi-
miento nacional.
	 Para el presidente de 
UPTA, Eduardo Abad, las cifras 
desmontan el discurso crítico con 
la inmigración. Según afirmó, sin 
la contribución de los autónomos 
extranjeros el RETA estaría en 
retroceso y la situación finan-

ciera de la Seguridad Social sería 
mucho más frágil. “No se trata de 
una aportación secundaria, sino 
de uno de los pilares de nuestra 
economía”, sostuvo.
	 El crecimiento del colec-
tivo también ha tenido un efecto 
directo en la financiación del sis-
tema público. Las estimaciones 
de UPTA apuntan a que cada 
nueva alta en el RETA genera 
más de 3.500 euros anuales en 
cotizaciones, lo que supuso una 
inyección superior a los 100 
millones de euros para la Segu-
ridad Social durante el pasado 
año. Concentran su actividad 
principalmente en sectores estra-
tégicos como el comercio, la 
hostelería, la construcción y los 
servicios, contribuyendo tanto 
al desarrollo económico como al 
equilibrio territorial.
	 En cuanto a su pro-
cedencia, el mayor incremento 
corresponde a ciudadanos de 
fuera de la Unión Europea, con 
18.269 nuevas altas, frente a las 
10.598 de origen comunitario.

Hacienda pone foco en tele-
trabajadores extranjeros
	 Sansión del trabajo 
a distancia o los llamados tele-
trabajadores, ha obligado a las 
autoridades fiscales internacio-
nales a redefinir criterios para 
ofrecer mayor certidumbre 
legal a empresas y administra-
ciones tributarias. El objetivo es 
evitar conflictos derivados de 
empleados que desempeñan 
sus funciones desde países dis-
tintos al de su empleador. En este 
contexto, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) ha estable-
cido una pauta clave: el domi-
cilio de un trabajador remoto no 
se considera automáticamente 
un centro de actividad empre-
sarial si el empleado pasa en él 
menos de la mitad de su jornada 
laboral anual. Con este criterio, la 
organización busca impedir que 
situaciones puntuales de teletra-
bajo den lugar a la creación de 
pequeños establecimientos per-
manentes con consecuencias fis-

Siete de cada diez nuevas altas de autónomos 
en España son de origen extranjero
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Por Juan Pablo Blanco A

El cuarto restaurante está 
localizado en la céntrica 
calle de Jaume Balmes 

33 de Palma .
	 Finalizando el 2025, 
uno de los negocios de gas-
tronomía colombiana, orga-

nizó una cena- fiesta para el 
centenar de empleados de 
su plantilla. Y es que para el 
mallorquín, Andrés Garrido, 
propietario de los restau-
rantes de Doña Blanca, el 
crecimiento se debe a todas 
esas personas que han apor-
tado con su denodado trabajo 
una imagen que le permite 
expandirse cada vez más en 

la Isla. 
	 “Después de un año 
intenso que tuvimos en el 
2025, ha sido una manera de 
agradecer a nuestro equipo 
de todo el esfuerzo realizado 
durante el año”. 		
	 El empresario resaltó 
el apoyo incondicional de 
Fernanda Galeano, su esposa 
de origen colombiano, que 

Las “Delicias de Doña Blanca”
despiden el año con una gran cena-fiesta y

reciben a 2026 con la apertura de un nuevo local

ha resultado un pilar funda-
mental para el engranaje y 
excelente funcionamiento de 
todos los locales. 
	 D e  h e c h o ,  c o m o 
anécdota, cabe recordar que 
el nombre de Doña Blanca 
surgió en homenaje a la pro-
genitora de Fernanda. “Es 
una denominación llamativa 
que identifica a la marca y a 
su exquisita gastronomía”, 
afirma Andrés. 
	 La velada que se rea-
lizó en el Gran Wok del Polí-
gono Son Castelló, estuvo 
amenizada por el DJ Edward 
Castro, que hizo una presen-
tación de los responsables 
de los locales, asimismo, el 
dueño de la marca en su dis-
curso reconoció el invaluable 
aporte de los trabajadores 
con mayor antigüedad. 
	 L a  ú l t i m a  a p e r -
tura del nuevo Delicias de 
Doña Blanca ha sido en 
Palma, concretamente, en la 
calle Jaume Balmes 33, un 
espacio acogedor y familiar, 
“en estos primeros días nos 
tiene sorprendido la gran 
cantidad de público mallor-
quín que está  viniendo 
a nuestra nueva tienda”, 
comenta Andrés. 

	 Agrega  que  “nos 
ofrecieron esta magnífica 
ubicación y entendimos que 
por la zona resultaba un 
buen enclave para compartir 
entre toda clase de personas 
que transitan por la zona”, y 
en ese orden de ideas hace 
una invitación extensiva 
para que el público aprecie el 
confort que ofrece la belleza 
de Colombia basada en la 
decoración de este nuevo 
local”. 
	 Las  o tras  ubica-
ciones de las Delicias de 
Doña Blanca están en la calle 
Manacor , 51 y Josep Metge  
Darder, 9, ambos en Palma. 
Y en Inca, en la calle Des 
Tren (frente a la estación). 
	 Respecto a la gas-
tronomía, desde su funda-
ción, noviembre del 2020, 
un poco después de la pan-
demia, Doña Blanca se ha 
caracterizado por tener uno 
de las mejores panaderías de 
Colombia, una gran variedad 
de menús, variados desa-
yunos, deliciosas picadas de 
todos los tamaños, la tra-
dicional bandeja paisa, el 
tamal valluno, la exquisita 
sobrebarriga, y las tradicio-
nales arepas rellenas..
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Baleares y República Dominicana 
refuerzan su alianza estratégica en FITUR 2026 

para liderar el intercambio de conocimiento turístico
Redacción BSF

A mbas administraciones con-
solidan un convenio marco 
centrado en la formación 

de excelencia, la investigación y la 
transferencia tecnológica
	 El acuerdo impulsa la cola-
boración entre la Escuela de Hos-
telería de las Illes Balears y centros 
dominicanos para la profesionali-
zación del sector y la captación de 
talento
	 El Govern de les Illes 
Balears y el Ministerio de Turismo 
de República Dominicana han rea-

firmado su compromiso de cola-
boración mediante la firma de un 
convenio estratégico destinado al 
intercambio de conocimientos y la 
excelencia en la formación turística 
en el marco de la Feria Internacional 
de Turismo de Madrid (FITUR).
	 En concreto, en el acuerdo 
participan, además del Govern —
representado por la Escuela de Hos-
telería de las Illes Balears (EHIB)—, 
el Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP) —
organismo autónomo del estado 
dominicano—, la Asociación de 
Inversores de Ámbito Internacional 
(INVEROTEL) y la Asociación de 

Hoteles y Turismo de República 
Dominicana (ASONAHORES).
	 Al acto de presentación del 
acuerdo han asistido la presidenta 
del Govern, Margalida Prohens; y 
el conseller de Turismo, Cultura y 
Deportes, Jaume Bauzá.
	 Esta alianza busca apro-
vechar el liderazgo de ambos des-
tinos para fomentar actividades en 
áreas críticas como la investigación, 
el desarrollo tecnológico y la moder-
nización de la oferta turística. El obje-
tivo final es que este intercambio de 
saber hacer se traduzca en innova-
ciones con un impacto económico y 
social positivo para ambos territorios.

Formación y talento: 
ejes de la colaboración
	 Uno de los pilares funda-
mentales del acuerdo es la dimen-
sión educativa. Se promoverán pro-
gramas conjuntos entre la Escuela 
de Hostelería de las Illes Balears y 
diversos centros de enseñanza de 
la República Dominicana. Estas 
acciones incluirán, programas de 
becas y estancias formativas en 
empresas de ambos destinos para 
favorecer la profesionalización.
	 Asimismo busca la atrac-
ción de talento, asegurando que la 
calidad del servicio siga siendo el 
sello de identidad de sus industrias 
turísticas.

	 En esta línea, el Govern 
de las Illes Balears pondrá a disposi-
ción del país caribeño su experiencia 
en legislación turística, ordenación 
del sector y políticas de colaboración 
público-privada. Este intercambio 
es clave en un momento en el que 
ambos destinos apuestan por la sos-
tenibilidad y la diversificación de sus 
productos, como el turismo deportivo 
o el turismo de lujo sostenible.
	 La presidenta Prohens ha 
destacado que «esta firma no solo 
une a dos potencias turísticas, sino 
que crea un puente de innovación 
donde el conocimiento balear y el 
empuje dominicano trabajan juntos 
por un modelo de turismo más res-
ponsable y profesionalizado».
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Redacción BSF

Un espectáculo que promete tocar las fibras más sensibles del público.
Este concierto único es un Homenaje profundamente emotivo a cuatro de las voces más influ-
yentes...

​“Si Bastasen un Par de Canciones” 
Un Concierto homenajeando a SergioDalma, Alejandro Sanz, 
Eros Ramazzotti y Miguel Bosé
​	 Desembarca en Palma un espectáculo que promete tocar las fibras más sensibles del 
público: “Si Bastasen un Par de Canciones”. Este concierto es único y rinde un tributo emotivo a 
cuatro de las voces más influyentes y queridas del pop y la balada romántica en español e ita-
liano: Sergio Dalma, Alejandro Sanz, Eros Ramazzotti y Miguel Bosé.
​	 Este acontecimiento es un incentivo para celebrar el legado atemporal de estos gigantes 
de la música, cuyas canciones han sido inspiración como banda sonora de varias generaciones. 
	 El título, “Si Bastasen un Par de Canciones”, refleja cómo unas pocas melodías de estos 
artistas que tienen el poder de evocar una vida entera de recuerdos y emociones.
​	 Un Viaje a la Emoción y la Nostalgia
​	 El público será testigo de un recorrido musical meticulosamente seleccionado, que incluye 
desde los grandes himnos de la pasión de Eros Ramazzotti hasta la poesía inconfundible de 
Alejandro Sanz, pasando por la energía inigualable de Sergio Dalma y la vanguardia artística de 
Miguel Bosé.
	 El show será interpretado por siete músicos en un espectacular directo liderado por la voz 
de Fausto Pericàs  que, con una sensibilidad excepcional, reinterpretará éxitos que nunca pasarán 
de moda, poniendo el foco en la calidad lírica y la profundidad emocional de cada tema.
​“Este no es solo un concierto, es una carta de amor a la música que nos ha acompañado. Que-
remos que cada asistente se sienta parte de la historia que se narra en el escenario y reviva sus 
mejores recuerdos a través de estas canciones que siempre perdurarán en el corazón de todas las 
generaciones, incluso de las venideras.”, afirma el músico. 
	
	 El concierto tendrá lugar este viernes 30 de enero en el café concierto, “La 
Movida”, en la carrer s/n, Ponent, Palma la venta de entradas anticipadas tiene un coste de 
18€ y se pueden adquirir a través de www.entradium.com
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